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Atendiendo al memorial que antecede, se le indica a la apoderada de la parte demandante 

que no se acepta la notificación personal allegada, toda vez que realizó una notificación hibrida 

que puede generar nulidades futuras dentro del presente proceso judicial, al no cumplir a 

cabalidad con lo preceptuado en las normas del Código General del proceso.  

 

Por ello se le aclara a la apoderada que, para realizar la notificación personal del proceso en 

virtud del auto admisorio de la demanda y al contar solamente con la dirección física de los 

demandados, se debe cumplir con los siguientes criterios:  

 

- Para realizar la Notificación Personal en virtud del Artículo 291 y siguientes 

del Código General Del Proceso: se deberá realizar a una dirección de 

correspondencia física de los demandado, allegando en primera instancia la 

citación para la diligencia de notificación personal, en donde se envía solamente el 

Auto admisorio de la demanda en primera instancia, indicando que se cuentan con 

5 días hábiles para comparecer al despacho; posteriormente en caso de no 

presentarse, realizarse la notificación por aviso, en donde se le adjuntará a los 

demandados copia de la demanda, anexos, y auto admisorio, indicándole que se 

entenderá surtida la notificación al día siguiente del recibido de la documentación.  

 

En los términos anteriores, se debe adecuar la etapa de notificación para continuar con el 

proceso judicial de la referencia, y tener en cuenta los anteriores parámetros, toda vez que la 

notificación del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, no aplica para el siguiente caso.  
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